
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICADO:  2020-00004 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA CALDAS  
DEMANDADAS: LUIS ANIBAL CARDONA 
   JAIRO ALBERTO RENDON 
   GILDARDO CARMONA 

 

Se agrega y pone en conocimiento de la parte activa, la respuesta emitida por COSMITET, 

en donde exhiben los datos del demandado GILDARDO DE JESUS CARMONA LEON de 

la siguiente forma: 

 

 
 

Por lo tanto, se requerirá a la parte actora para que proceda a realizar la notificación el 

demandado GILDARDO CARMONA a la dirección arriba expuesta.  

 

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General 

del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
MPM 
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VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS
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